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VISTO: La Resolución R - N° 0672-2022, por la cual se invita a las distintas dependencias 

de la Universidad a adherirse al asueto Administrativo dispuesto para el día 11 de mayo 

del corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley W 19.633 del 11 de mayo de 1972, crea la Universidad 

Nacional de Salta; 

Que por Resolución Fl N° 0228-CD-2021 y su modificatoria Resolución Fl No 

0075-D-2022, se aprueba el calendario Académico de esta Facultad, en el cual se 

dispone el día 11 de mayo de 2022 sea sin actividad Académica; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1 o. - Adherir al asueto Académico y Administrativo, dispuesto por Resolución 

R- N° 0672-2022, para el día 11 de mayo del corriente año, en razón de conmemorarse 

los 50 años de la creación de la Universidad Nacional de Salta; 

ARTICULO 2°. -Hágase saber y siga a Dirección General d7Pé;sona 

razón y demás efectos. 
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